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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ 

 
Audiencia de Juzgamiento (Artículo 403 y ss. Ley 600/00) 

 
ACTA DE AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Hora inicio: 09: 31 a.m. 
Hora Final: 11:17 a.m. 

 
PARTES INTERVINIENTES 

 
JUEZ    MARTHA CECILIA ARTUNDUAGA GUARACA  
 
FISCAL                           22 ESPECIALIZADA CONTRA LAS ORGANIZACIONES  
    CRIMINALES, DRA. PATRICIA LUCERO GIRALDO ORTIZ  

Patricia.giraldo@fiscalia.gov.co  
 
MINISTERIO PÚBLICO RAUL ALBERTO GALARZA AREVALO 
 rgalarza@procuraduria.gov.co 
 
ACUSADO:                                JOSÉ MIGUEL NARVAEZ MARTÍNEZ 
 
DEFENSOR PÚBLICO               Dr. LEONARDO ANDRÉS CARVAJAL VELASQUEZ  
                                                    Lcarvajal@defensoria.edu.co 
 
DELITO:                                    CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 
                                                  (ART. 340 INCISO 2 Y 3 DE LA LEY 599 DE 2000) 
 

     RADICACIÓN:                        11001-31-07-010–2022-00133 00 
 

AUTORIDAD ORIGEN:          FISCALÍA 28 ESPECIALIZADA DIRECCIÓN ESPECIALIZADA  
                                               CONTRA ORGANIZACIONES CRIMINALES  
 
 
Se da inicio por parte de la señora Juez a la diligencia, hora 09:31 a.m. (Récord. 02:17). 
 
Presentación de las partes. (Récord 42:48) 
 
CONTINUACIÓN PRÁCTICA DE PRUEBAS: 
 
(Récord 04:44): Se hace comparecer al estrado al testigo decretado por solicitud de la DEFENSA, 
señor ALDIDES DE JESÚS DURANGO, quien se identifica con la cédula de ciudanía n° 15.307.510 
de Caucasia – Antioquia (Récord 44:30), los generales de ley ya obran en la actuación declaración 
vertida el 11 de agosto de 2010 FL. 236 Cuaderno N° 4, por lo cual el despacho se va a relevar de 
hacer preguntas sobre este tópico.  
 
Se informa la testigo que en esta audiencia de juzgamiento se le recibirá su testimonio bajo el apremio 
del juramento –toma del juramento art. 269 C.P.P. y 442 del C.P. (Récord 45:30).  
 
 (Récord 48:30) INTERROGATORIO DESPACHO  
 
DESPACHO. Durante el transcurso de su vida a que se ha dedicado cual ha sido su profesión su 
trabajo 
TESTIGO. Campesino toda mi vida no tengo más que decirle  
 
DESPACHO. Porque esta privado de la libertad 
TESTIGO. Por paramilitarismo, homicidios y lo demás 
 
DESPACHO. Cuál es su situación jurídica actual 
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TESTIGO. Voy muy avanzado en mis procesos, me falta ya poco, igual estoy condenado, tengo 
cantidad de condenas 
 
DESPACHO. usted dice que está condenado por paramilitarismo, quiere precisarle a la audiencia 
cuando ingreso a las AUC 
TESTIGO Yo ingrese el 12 de mayo de 1996  
 
DESPACHO. Y hasta cuando hizo parte de esa agrupación ilegal 
TESTIGO. Hasta el 28 de enero de 2005 
 
DESPACHO. Esta fecha del 28 de enero de 2005 fue la fecha de desmovilización 
TESTIGO. Si de desmovilización 
 
DESPACHO. usted fue desmovilizado, también se acogió a justicia y paz 
TESTIGO. Si me postule, pero voluntariamente me retire 
 
DESPACHO. desde cuando está retirado del programa de justicia y paz 
TESTIGO. No versione ninguna vez 
 
DESPACHO. Voluntariamente se retiró o fue expulsado 
TESTIGO. Si fui el primero me retiré de justicia y paz voluntariamente  
 
DESPACHO. Este ingreso que usted hace en mayo 12 de 1996 en qué región del país, en que parte 
ingresa a las autodefensas 
TESTIGO. El sur oeste antioqueño  
 
DESPACHO. Que municipios comprende esta área  
TESTIGO. Todos los municipios, estaría caramanta, Tameses, jardín, Jericó, pueblo rico, tarso, 
Andes, Betania, Bolívar, Salgar, Concordia, Betulia, Urrao y Carmen de Atrato, Venecia, parte de 
Fredonia  
 
DESPACHO. Carmen de Atrato es Choco 
TESTIGO. Si incursionaba esporádicamente allá 
 
DESPACHO. Cuando usted hace su ingreso a las autodefensas bajo que rol ingresa  
TESTIGO. El rol especifico era antisubversivo y anti secuestro para esa época erala orientación de mi 
jefe 
 
DESPACHO. Quien era su jefe 
TESTIGO. La casa castaño Vicente 
 
DESPACHO. Para esa época quienes hacían parte de esa casa castaño 
TESTIGO. Yo solo me limito a decir de mi jefe único que era Vicente  
 
DESPACHO. Jerárquicamente para usted la cas castaño estaba conformada por un jefe único que 
era Vicente Castaño 
TESTIGO. Para mí sí, pero el otro era Carlos 
 
DESPACHO. Recibía ordenes de Carlos  
TESTIGO. No me entendí solamente con Vicente  
 
DESPACHO. Antes de mayo 12 de 1996, usted dice que su vida era vida de campesino en donde la 
hizo 
TESTIGO. Era muy normal yo siempre estuve por la Región de Urabá  
 
DESPACHO. usted dice que era campesino por la región de Urabá, pero esta región es la misma que 
usted me dice del sur oeste antioqueño 
TESTIGO. No, el sur oeste Antioqueño está a una hora de Medellín, hora y media máxima  
 
DESPACHO. Usted en ese rol antisubversivo que desempeñó dentro de las AUC tuvo algún rango o 
jerarquía 
TESTIGO. Si, yo era el comandante en jefe del bloque sur oeste 
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DESPACHO. Este rango de comandante del bloque suroeste lo realizó inmediatamente usted ingresó 
a las AUC o fue subiendo al rango 
TESTIGO. Fui el fundador del bloque sur oeste desde el principio hasta el final  
 
DESPACHO. Usted tiene formación militar 
TESTIGO. No, soy campesino 
 
DESPACHO. no pagó servicio militar  
TESTIGO Nunca me recibieron, me presente y me rechazaron, no saben lo que se perdieron 
 
DESPACHO. Que instrucciones recibió usted para efectos de poder ejercer esta comandancia y esta 
jefatura del bloque sur oeste al interior de las AUC 
TESTIGO. Las instrucciones eran muy estrictas y claritas anti subversivo y anti delincuencia total 
 
DESPACHO. Pero le daban pedagogía militar y pedagogía ideológica 
TESTIGO. Si había escuelas, pero nunca participe  
 
DESPACHO. Cuál era la razón porque no o participaba de esas instrucciones 
TESTIGO. No me daba el animo de ir a una escuela viendo que estaba ejerciendo bien mi función  
 
DESPACHO. Usted dice que había escuelas, pero nunca participó, sabe que instrucción daban 
TESTIGO Ideológica y antisubversiva y practicas muy elementales militares  
 
DESPACHO. Esa instrucción ideológica, antisubversiva y militar era obligatoria para los comandantes 
de las AUC, para los comandantes de frentes o de bloques 
TESTIGO. Cuando hacían convocatorias había gente que enviaba sus representantes, personalmente 
no participe, en dos ocasiones mande dos personas no más  
 
DESPACHO. Estas personas que usted envió que rango tenían al interior del frente del sur oeste del 
bloque 
TESTIGO. Si, uno llegó a ser comandante militar y el otro era el segundo de una compañía 
 
DESPACHO. Recuerda quienes eran específicamente 
TESTIGO. A uno le decían Maquenson se llamaba y al otro le decían pedro buche ambos están 
muertos  
 
DESPACHO. Estas dos personas usted a donde los envió a que escuela 
TESTIGO. A la escuela la acuarela en San Pedro de Urabá  
 
DESPACHO. Quien enviaba o como se hacía esta dinámica de la convocatoria para recibir la 
instrucción a la escuela la acuarela, como era esa dinámica para a saber a los bloques 
TESTIGO. Le hacían una invitación a uno comandante del bloque o del frente y le decían cuántas 
personas podía mandar, yo enviaba 2 personas 
 
DESPACHO. esas invitaciones las hacían de comandante a comandante por radio o era el señor 
Vicente el que las hacía, como era 
TESTIGO. A mí me las hizo cero cuatro por llamadas normales 
 
DESPACHO. Quien era cero cuatro 
TESTIGO. Un hombre de confianza de Vicente está muerto también 
 
DESPACHO. Que rango o que rol tenia cero cuatro para efectos de convocarlos a ustedes a esas 
instrucciones militares a estas escuelas, por ejemplo 
TESTIGO. Tengo entendido que eran disposiciones de los comandantes superiores de Vicente y 
Carlos hacían esa invitación 
 
DESPACHO. Fuera de la acuarela usted sabe si hubo otras escuelas al interior de las AUC 
TESTIGO. No, desconozco 
 
DESPACHO. Yo se que usted ya dijo que no había asistido pero que envío a esas personas, sabia o 
tenia conocimiento quienes daban esas capacitaciones o instrucciones 
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TESTIGO. no porque yo, yo era muy alejado, yo era como se dice muy casa sola  
DESPACHO. Como era su relación con Carlos Castaño 
TESTIGO. Bien normal, como un jefe y hermano de mi jefe, éramos bien éramos amigos 
 
DESPACHO. Usted los frecuentaba a ellos Vicente y a Carlos 
TESTIGO. siempre y cuando me mandaran solicitar que llegara a donde ellos llegaba, de lo contrario 
no 
 
DESPACHO. Ellos donde permanecían 
TESTIGO. Todo el tiempo que yo fui siempre fui a San pedro de Urabá el área rural  
 
DESPACHO. Sabe que es la 35, que es 
TESTIGO. Una finca una vez estuve allá no más 
 
DESPACHO. Esa vez a que fue que estaba haciendo a que fue 
TESTIGO. No, fui a hablar con Vicente  
 
DESPACHO. Es decir, la 35 que queda en el área rural de san pedro de Urabá, era la finca en donde 
permanecía Vicente Castaño, era de él 
TESTIGO. No, llegaba ahí también como en muchas  
 
DESPACHO. Esas reuniones o cuando él los citaban a hablar, que usted dice fue a la 35, fue una 
reunión con otras personas o solo con usted 
TESTIGO, para irle rendondiando lo de Vicente conmigo, cuando yo hablaba con Vicente hablaba con 
él solo  
 
DESPACHO. Así como usted decía que reunía con Vicente también lo hacía con el señor Carlos 
Castaño  
TESTIGO. Siempre que me invitó como en 2 o 3 veces me invitó y siempre me reuní con él también 
solo almorzábamos y más nada 
 
DESPACHO. Esas reuniones con Carlos Castaño en donde la hicieron 
TESTIGO. Recuerdo que la hicimos en el diamante 
 
DESPACHO. Que es eso, en donde queda 
TESTIGO. Una vereda por el lado de tierra alta  
 
DESPACHO. Aquí dentro de esta actuación dice que el señor cero cuatro sabe el nombre 
TESTIGO. No, solo sé que le decían cero cuatro  
 
DESPACHO. Aquí dentro de esta actuación se dice que se programaban o se hacían reuniones con 
los comandantes de las auc para hacerles instrucciones sabe que tipo de comandantes asistían a 
estas reuniones 
TESTIGO. No, desconozco no participaba de esas reuniones 
 
DESPACHO. Usted sabia o tenía conocimiento que al señor Carlos Castaño lo visitara en sus zonas 
campamentarias personalidades de Colombia 
TESTIGO. Desconozco no me consta 
 
DESPACHO. Sabe quién es José Miguel Narváez Martínez 
TESTIGO. No sé quién es 
 
DESPACHO. nunca lo ha escuchado mencionar ni nombrar 
TESTIGO. Quizás en las noticias, porque escucho muchas noticas  
 
DESPACHO. y que ha escuchado del señor JOSE MIGUEL NARVAEZ MARTINEZ 
TESTIGO. No, poco, si no me equivoco fue funcionario público del Estado porque lo he leído en las 
noticias no conozco más nada 
 
DESPACHO. Usted sabe tiene conocimiento de la cercanía que pudo tener el señor Carlos Castaño 
con José Miguel Narváez 
TESTIGO. No me consta absolutamente nada  
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DESPACHO. Dentro de este proceso se ha dicho que una de las personas que daba instrucción 
ideológica y antisubversiva en las escuelas de las AUC fue dada por el señor José Narváez 
TESTIGO. No conozco nada de eso  
 
DESPACHO. Como era la relación suya como comandante con los demás comandantes de las AUC 
que pertenecían a la casa castaño 
TESTIGO. Bien, nunca tuve conflictos internos con ellos  
 
DESPACHO. Al interior de su bloque como se daba la instrucción a los hombres y quien la daba 
TESTIGO. La dábamos nosotros mismos personales teníamos instructor propio, externos no, algunos 
desertores de la guerrilla  
 
DESPACHO. sabe usted si en otros bloques diferentes se daba una instrucción de manera distinta  
TESTIGO. No porque yo no visitaba a nadie (36:21 récord) 
 
Finalizado el interrogatorio del Despacho se le concede el uso de la palabra en primer lugar a la 
defensa, quien solicitó el testigo y le fue decretado en audiencia preparatoria del 10 de marzo de 2023.  
 
INTERROGATORIO DEFENSA (Récord 936:42) 
 
DEFENSA. Usted esta privado de la libertad desde cuando 
TESTIGO. 19 de junio de 2007 
 
DEFENSA. En dónde ha estado privado de la libertad, en que cárceles  
TESTIGO. Valledupar, girón, dorada, Bogotá, Bella vista en seguridad, en Itagüí y actualmente en 
Pedregal 
 
DEFENSA. En Itagüí en que fechas estuvo 
TESTIGO. Soy malo para las fechas, no recuerdo 
 
DEFENSA. En qué años 
TESTIGO. Si necesitan las fechas exactas la pueden pedir a la cárcel 
DEFENSA. Usted le indicó a la señora juez que fue el primero que se retiró de justicia y paz porque 
se retiró 
TESTIGO. Vi que no era muy garante justicia y paz y decidí alejarme del proceso 
 
DESPACHO. No era muy garante para quien  
TESTIGO. para mí no vi las garantías ni nada de esas cosas y me retire voluntariamente no soy critico 
de eso cada quien con sus ideas 
 
DESPACHO. Cuál era la garantía que se afectaba a usted 
TESTIGO. No confiaba en el proceso, desde antes de aprobar el proceso yo fui desconfiado, cogí el 
camino muy largo y ya voy muy lejos  
 
DESPACHO. Usted ha indicado hoy que se reunió en algunas ocasiones con Carlos Castaño, en 
cuantas ocasiones se reunió con él cuando usted militaba en las AUC 
TESTIGO. No creo que más de dos o tres veces  
 
DESPACHO. Para que eran esas reuniones con Carlos Castaño esas 2 o 3 veces  
TESTIGO. Cosas internas de la organización, a veces solo era almuerzo, hablamos de lo que era 
tropa interna de nosotros mismos 
 
DESPACHO, A parte de hablar de tropa interna Carlos Castaño le contaba algunas otras cosas más 
de lo que él hacia o lo que el grupo que él dirigía hacía o no le contaba nada 
TESTIGO. No era usual escuchar cosas que no me interesaran de las otras personas, yo era el esquivo 
de eso 
 
DESPACHO. pero a pesar de que usted era esquivo, él le contaba cosas de la organización de lo que 
hacia su grupo de lo que él dirigía 
TESTIGO. No, solo nos limitábamos hablar de mi bloque 
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DEFENSA, En esas reuniones con Carlos castaño, si había presentes escoltas, si estaban en la misma 
mesa o estaban lejos, describa esas reuniones 
TESTIGO. Las 2 o 3 veces que nos reunimos era solo, si teníamos que hablar de la tropa, condiciones 
logísticas y nada más y almorzábamos 
 
DEFENSA. Usted dice sobre esas 2 o 3 veces que se reunió con CARLOS CASTAÑO en el diamante 
tierra alta, es una zona grande o es un sitio especifico como era 
TESTIGO. Eso pues una montaña, está el libro mi confesión 
 
DEFENSA. Porque conoce el libro mí confesión 
TESTIGO. Porque lo he leído 
 
DESPACHO. Dijo a la señora juez que estuvo una vez en la finca la 35, como es 
TESTIGO. Es una finca normal, una finca de campo  
 
DEFENSA. Que funcionaba en la finca la 35 
TESTIGO. Es un llegadero de personas de la misma organización de la región no era más nada 
 
DEFENSA. Recuerda usted el año en que estuvo en esa finca la 35 
TESTIGO. Eso como para para el 97 finales o principios del 98 no recuerdo exactamente la fecha  
 
DEFENSA. Donde nació usted señor Aldides 
TESTIGO. Dabeida Antioquia 
 
DEFENSA. Porque ingresó usted a las AUC 
TESTIGO. Me gustaba y me dio por ingresar y me recibieron  
 
DEFENSA. Con quien hizo contacto para ingresar a las AUC 
TESTIGO. Con muchacho que se llamaba Gabriel él me llevó y me llevó y me quede 
 
DEFENSA. Cual fue la razón para que usted fuera comandante de las autodefensas del sur oeste 
Antioqueño, cual fue el mérito 
TESTIGO. Los compromisos que uno adquiere con un jefe de responsabilidad 
 
DEFENSA. Al cuanto tiempo de haber ingresado a las AUC comenzó a ser comandante de las AUC 
del sur oeste Antioqueño 
TESTIGO. Para uno ser jefe lo que necesita usted es inteligencia y mente y ser responsable  
  
DEFENSA. Quien lo designó como comandante y fundador de las autodefensas del sur oeste 
Antioqueño 
TESTIGO. Vicente  
 
DEFENSA. Porque conoció usted a Vicente Castaño  
TESTIGO. Por la reunión que tuve con él 
 
DEFENSA. Me recuerda que reunión 
TESTIGO. La de la 35  
 
DEFENSA. Porque conoció a Carlos Castaño 
TESTIGO. También se movía en esa zona en ese tiempo y lo conocí y tuve la oportunidad de saludarlo 
en esa misma zona de San Pedro  
 
DEFENSA. Cuando usted visitó esa finca la 35 en esa reunión con Vicente Castaño, tuvo la 
oportunidad de conocer toda la finca 
TESTIGO. No, nunca la conocí  
 
DEFESA. Describa en detalle como era esa finca, la construcción, la casa 
TESTIGO. Una finca normal de tabla de adobo lo que es una hacienda de campo eso es todo, no 
tengo nada más que describir está ahí en un filito pequeñito 
 
DEFENSA. Cuando usted estuvo en esa oportunidad en ese momento cuantos hombres de las AUC 
había en esa finca si lo sabe 
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TESTIGO. No tuve la oportunidad de contarlos, era la seguridad de ellos no de la mía  
 
DEFENSA. Puede aproximarnos de la gente que vio en esa finca 
TESTIGO. Quizá más de 10 si había, pero de ahí para arriba no se decirle numero exacto  
 
DEFENSA. A parte de esta declaración hoy en este proceso, usted durante todo el tiempo que ha 
estado en proceso ha rendido otras declaraciones 
TESTIGO. He rendido tantas declaraciones en estos 17 años que llevo, que ni me acuerdo  
 
DEFENSA. Recuerda usted cuando empezó a rendir declaraciones con motivo de su desmovilización 
de las AUC 
TESTIGO. Creo que desde que me capturaron estoy rindiendo declaraciones y rogándole a la justicia 
que termine mis procesos 
 
DEFENSA. La señora juez al principio le indicó que había una declaración suya del 11 de agosto de 
2010, recuerda haberla rendido 
TESTIGO. Para decirle la verdad no me recuerdo  
 
LA DIRECTORA DE LA AUDIENCIA DECRETA UN RECESO POR CINCO MINUTOS  
 
Se Retoma la diligencia siendo 10:29 minutos  
 
SE PROYECTA LA DECLARACION RENDIDA POR EL TESTIGO EL 11 DE AGOSTO DE 2010 
 
DEFENSA. Puede observar unas firmas en ese documento, usted puede observar esa firma que esta 
sobre ese nombre 
TESTIGO. Aldides dice ahí 
 
DEFENSA. Reconoce esa firma que está ahí sobre ese nombre que dice Aldides 
TESTIGO. Le voy a ser sincero yo si me firmo así, pero hay una letra que no me cuadra, por eso le 
decía que si me lean el contenido y que fiscalía fue la que me hizo esta indagatoria 
 
DEFENSA. Esta una declaración bajo juramento que rinde ALDIDES DE JESUS DURANGO, ese es 
su nombre 
TESTIGO. Ese es mi nombre 
 
DEFENSA. Su cédula es 15.307.510 de Caucasia 
TESTIGO. Si señor 
 
DEFENSA. Esa declaración se rindió el 11 de agosto de 2010, por la fiscalía delegada ante los jueces 
penales del circuito especializados, la fiscalía es adscrita a la unidad de derechos humanos y la fiscal 
se llama CLAUDIA ARGUELLO SALOMON, recuerda esa diligencia 
TESTIGO. No me recuerdo el nombre de la fiscal  
 
DEFENSA. Usted dijo que era natural de Dabeida, que tenía 49 años cumplidos, que era soltero como 
estado civil, que estudió hasta primero elemental, que era desmovilizado de las AUC, que estaba 
postulado para la aplicación de la ley de justicia y paz, recuerda si esa diligencia la rindió usted 
TESTIGO. Por favor continuemos, si vamos bien 
 
DEFENSA. Se realiza una lectura del documento “yo llegue a las autodefensas en marzo de 1996, 
que llegó donde los Castaño allí duró 2 meses…” recuerda o seguimos 
TESTIGO. Hay errores no es en marzo es el 12 de mayo 
 
DEFENSA. Cuando usted rindió esa declaración usted tuvo la oportunidad de releerla a efectos de 
saber si había errores o no 
TESTIGO. A mí nunca me daban copia de las declaraciones  
 
DESPACHO. Señor testigo en esa declaración usted dijo que solo hablaba con Vicente Castaño, ESO 
es acorde a lo que ha manifestado hoy 
TESTIGO. Si  
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DEFENSA. Ahí manifiesta que usted se desmovilizó en enero de 2005, es acorde con lo que señaló 
hoy 
TESTIGO. Sin el 28 de enero de 2005 
 
DEFENSA. En esa declaración se dice que usted mismo entrenaba sus tropas 
TESTIGO. Si así es  
 
DEFENSA. ahí usted manifestó que conoció la finca la 35 en una ocasión visitando a VICENTE 
CASTAÑO, es así 
TESTIGO. Si así es 
 
DEFENSA. En esa declaración usted también dijo que visito la finca la acuarela en una oportunidad y 
que estuvo un día en esa finca que era una escuela, es así o no es así 
TESTIGO.  Quizá pase por ahí pero no  
 
DEFENSA. Usted dice que en relación con la escuela la acuarela o esa finca la acuarela que cuando 
usted vio que estaban enseñando alguna instrucción, pero estaban dando menos de los que usted 
sabia tomó la decisión de irse, es verdad o mentira 
TESTIGO.  Es verdad 
 
DEFENSA. Mencionó en esa declaración que la instrucción que se hacia referencia, la estaba dando 
un man que era de la organización, es verdad o mentira 
TESTIGO.  Es verdad 
 
DEFENSA. Finalmente, de lo que este ahí se le preguntó por charlas que hubiera dado el señor José 
Miguel Narváez en la 35 y usted dice no tener conocimiento de ello porque a la 35 solo fue a hablar 
con Vicente, eso es verdad o es mentira 
TESTIGO. Lo Ratifique hoy que es verdad 
 
DEFENSA. Usted dice de en esta declaración, la finca la 35 que incluso no había una sala de 
conferencias y ni nada de esas cosas, recuerda si en esa finca la 35 observó una sala de conferencia 
para dictar capacitación o instrucción 
TESTIGO.  En esa finca no había nada de eso  
 
DEFENSA. Conoció a Fredy Rendón Herrera  
TESTIGO. Si somos amigos, comandante del Choco, el Alemán  
 
DEFENSA. Que conoció de él a groso modo, de manera general 
TESTIGO. No me gusta hablar de nadie semos amigos, compañeros y seguimos siendo amigos 
 
DEFENA. Cuando usted fue militante de las autodefensas tenía contacto usted o tuvo contacto con el 
Alemán.  
TESTIGO. Si había necesidad si 
 
DEFENSA. En qué caso había necesidad 
TESTIGO.  De amistad nada más 
 
DEFENSA. Cada cuanto se comunicaban  
TESTIGO.  Me lo encontraba cuando iba donde Vicente, nos saludábamos y más nada 
 
DEFENSA. Las veces que fue Donde Vicente en la finca la 35 siempre estaba el ALEMAN 
TESTIGO.  no todas las veces  
 
DEFENSA. conoció usted a JUAN RODRIGO GARCÍA FERNANDEZ  
TESTIGO. no, si me dice si tiene otra chapa de pronto 
 
DEFENSA. conoce usted a RODRIGO DOBLE CERO 
TESTIGO.  SI 
 
DEFENSA. Quien fue 
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TESTIGO.  Hasta dónde yo conocí era un hombre de confianza de Vicente de ahí para adelante no le 
conocí, tuve dos o tres oportunidades de hablar con doble cero nos identificábamos muy bien en lucha 
subversiva compartíamos eso 
 
DEFENSA. Cuando conoció a rodrigo doble cero si lo recuerda 
TESTIGO. No recuerdo las fechas  
 
DEFENSA. Cuando usted dice que tuvo la oportunidad de hablar, si lo hicieron de manera personal, o 
a través de medio de comunicación 
TESTIGO. Dos veces estuvo en mi zona nunca hablamos por teléfono 
 
DEFENSA. Cuando usted habla de mi zona estamos haciendo referencia a cual zona 
TESTIGO.  Sur oeste antioqueño  
 
DEFENSA. Porque estuvo en la zona RODRIGO DOBLE CERO 
TESTIGO.  visitando la tropa no más 
 
DEFENSA. A nombre de quien 
TESTIGO. Supervisaba la tropa a nombre de Vicente 
 
DEFENSA. Porque sabia que era a nombre de Vicente 
TESTIGO.  De antemano era informado, él mismo me decía  
DEFENSA. Cuando usted estuvo en esas dos o tres ocasiones en la finca la 35, tuvo la oportunidad 
de ver a rodrigo doble cero en esa finca 
TESTIGO.  Si una vez 
 
DEFENSA. Que hacía Rodrigo en esa finca la 35 
TESTIGO.  normal uniformado como todos  
 
DEFENSA. Usted ha dicho que se reunió a solas con Vicente, en esa reunión tuvo la oportunidad de 
estar inclusive RODRIGO DOBLE CERO, con Vicente y usted en esas reuniones que tuvo  
TESTIGO. no, solo conmigo  
 
DEFENSA. en esa reunión que usted ha mencionado con CARLOS CASTAÑO, le insito estuvo 
presente el señor RODRIGO DOBLE CERO 
TESTIGO. No señor  
 
DEFENSA. conoció usted a JORGE IVAN LAVERDE ZAPATA 
TESTIGO. Ese es el iguano, lo conocí en la cárcel en Itagüí estuvo en el proceso de justicia y paz, 
nunca operamos juntos 
 
DEFENSA. como era su relación con Jorge Iván Laverde el iguano en la cárcel de Itagüí 
TESTIGO.  amigos, normal no más nada 
 
DEFENSA. En alguna oportunidad que usted se reunió en la 35 o en la acuarela tuvo usted la 
oportunidad al iguano 
TESTIGO. No, ni una  
 
DEFENSA. Quien es Diego Fernando Murillo Bejarano 
TESTIGO. Es don Berna 
 
DEFENSA. Hace cuanto que lo conoce 
TESTIGO.  Lo conocí, lo distinguí todo el tiempo que el estuvo en las autodefensas por el lado de San 
pedro de Urabá tenemos buena amistad 
 
DEFENSA. don Berna para quien trabajaba para Carlos, Vicente o para ninguno 
TESTIGO. Lo poco que uno conoce él se reunía con ambos  
 
DEFENSA. Porque dice lo poco que uno conoce 
TESTIGO. nunca me dedique a preguntar que relaciones había entre ellos 
 
DEFENSA. porque no 
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TESTIGO.  No era mi competencia ni nada de eso 
 
DEFENSA. conoció a Heber Veloza García  
TESTIGO.  si HH 
 
DEFENSA. Como conoció usted a HH 
TESTIGO.  normal en idas a san pedro de Urabá y llegaba uno y lo encontraba por ahí no era más 
DEFENSA. quien era HH para la organización 
TESTIGO. un comandante allegado a los Castaño 
 
DEFENSA. conoció a alias maicol 
TESTIGO. No, lo oí mentar, pero nunca hablé con él, no se mas nadad de él 
 
DEFENSA. De quien lo escuchaba mencionar 
TESTIGO. Al mismo Vicente, no era mi interés conocerlo 
 
DEFENSA. conoció a alias Yunda 
TESTIGO. Si, éramos amigos esta muerto 
 
DEFENSA. Quien era Yunda 
TESTIGO. Comandante de las autodefensas, no pasbamos de ser amigos, nos encontramos en la 
zona de san pedro  
 
DEFENSA. De qué zona 
TESTIGO. En la zona del choco de ahí para no se  
 
DEFENSA. Que conoció usted de la relación de él y los hermanos Castaño haciendo referencia a 
Vicente y a Carlos  
TESTIGO.  llegaba como llegaba cualquier comandante se arrimaban donde ellos normal 
 
DEFENSA. En esas 3 oportunidades en la finca la 35 y en la acuarela tuvo la oportunidad de ver alias 
maicol y a alias Yunda 
TESTIGO. no los vi  
 
DEFENSA. conoció a Raúl Emilio Jasbum Mendoza 
TESTIGO.  si somos amigos estuvo en justica y paz lo conocí en Itagüí en el patio 2 esta en libertad  
 
DEFENSA. quien era Jasbum Mendoza para las autodefensas 
TESTIGO. Era un comandante y le llegaba a los Castaño a Vicente no conozco sus actuaciones no 
me interesaba conocerlas  
 
DEFENSA. quien es Salvatore Mancuso  
TESTIGO. Lo conozco lo distingo un miembro de las autodefensas allegado de los Castaño  
 
DEFENSA. En esas 2 o 3 oportunidades en la finca la 35 o inclusive en la acuarela siendo usted 
miembro de las autodefensas tuvo la oportunidad de ver a Salvatore en esas fincas 
TESTIGO.  no 
 
DEFENSA. conoció a Franco Enrique Vilalba Hernández 
TESTIGO. no sé quién es  
 
DEFENSA. Cuando usted estaba en la cárcel de Itagüí con los demás miembros de las AUC quien 
era las personas de las auc que estaban recluidas allí que tenían la vocería de todas las AUC 
TESTIGO. le voy a ser muy sincero, yo he sido muy independiente de las AUC, no he permitido que 
nadie hable por mi 
 
DEFENSA. cuál es la razón que usted haya sido tan independiente 
TESTIGO.  Es mi instinto personal como ser humano deben respetarles a todos sus conceptos  
 
INTERROGATORIO FISCAL (Récord 01:31:09) 
 
FISCAL. Cuál era su alias al interior de las autodefensas como comandante del bloque sur oeste 
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TESTIGO. Me decían RENE 
 
FISCAL. Además de usted sabe si había otro miembro de las AUC que tuviera ese sobre nombre de 
RENE 
TESTIGO. En mi bloque no  
 
FISCAL. En la zona Urabá en los bloques y frentes  
TESTIGO. No desconozco eso, al parecer si no me equivoco de pronto había uno era en el bloque 
metro  
 
FISCAL. El bloque METRO que zona de injerencia tenía 
TESTIGO.  Del Oriente antioqueño 
 
FISCAL. La finca la 35 y la acuarela era la misma para usted 
TESTIGO. Desconozco eso de limitaciones quedaba cerca una y la otra 
 
FISCAL. Eran diferentes eran dos fincas 
TESTIGO. Si, la acuarela era la escuela de las AUC y la 35 era una finca  
 
FISCAL. Hablando de esa finca la 35 usted dijo que fue 2 o 3 veces pero que no recorrió toda la finca 
no la conoció toda 
TESTIGO. Si, yo llegue hasta la propia casa no más  
 
FISCAL. Cuando usted estuvo en esa finca, en que parte de la finca permaneció 
TESTIGO. En la casa no más, no hable con Carlos sino con Vicente  
 
FISCAL. Usted ha dicho en esta audiencia que en esta finca la 35, la cual no conoció toda no había 
sala de conferencias, puede explicar si usted tuvo conocimiento que después de esas 2 o 3 veces 
adecuaron sitios salas de conferencia, tuvo conocimiento de eso 
TESTIGO. No tengo conocimiento que remodelaciones pudieron haberle hecho  
 
FISCAL. Usted recuerda haber rendido una declaración ante la fiscalía 13 de derechos humanos, por 
la investigación que se adelantó por la muerte de Jaime Garzón 
TESTIGO. No recuerdo eso 
 
TESTIGO. Esa fiscalía es de acá o de Medellín 
FISCAL. De Bogotá 
 
FISCAL. Recuerda haber rendido declaraciones por el caso de JAIME GARZON 
TESTIGO.  No me recuerdo 
 
FISCAL. Supo usted mientras estuvo detenido en Itagüí que entre los ex paramilitares que allí estaban 
detenidos se hubieran puesto de acuerdo para declarar en contra de José Miguel Narváez 
TESTIGO. Desconozco eso  
 
INTERROGATORIO MINISTERIO PÚBLICO (Récord 01:41:14) 
 
El tema ya está más que dilucidado no tengo preguntas adicionales  
 
INTERROGATORIO DEFENSA MATERIAL (Récord 01:41:23) 
 
ACUSADO. En todo lo que conozca del otro presunto alias RENE del bloque metro 
TESTIGO. Les voy a resumir eso en esto creo que si quieren saber la historia de ese otro presunto 
Rene creo que pueden solicitar a justicia y paz, a mi parece creo que él estuvo postulado en justicia y 
paz 
 
ACUSADO. Usted sabe si ese presunto Rene era comandante 
TESTIGO. Creo que si no me equivoco si 
 
ACUSASO, De que unidad 
TESTIGO. Del metro 
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ACUSADO. Quien era el jefe de el 
TESTIGO.  Ahí si le quedo debiendo eso no conozco (FINALIZA EL TESTIMONIO) 
 
TESTIGO. Solicita recibir copia de la declaración que rindió 
DESPACHO. Si señor se la hago llegar a través de jurídica a la CÁRCEL EL PEDREGAL  
 
TESTIGO. Por favor a uno de mis abogados la Dra. LUISA DELGADO 3146714233 
 
DESPACHO. Una vez que se realicen las cuestiones técnicas se le enviara la copia de la diligencia a 
su abogada y a usted a través de la oficina jurídica. 
 
DESPACHO. Se finiquita la audiencia el día de hoy  
 
Para mañana está citado el testigo GABRIEL PUERTA PARRA y para el miércoles el señor 
LAVERDE ZAPATA alias el IGUANO. 
 
Se levanta la sesión de audiencia pública siendo las 11:17 a.m., convocando a las partes para el día 
de mañana 19 de marzo de 2024 a las 9:00 a.m. 

 
Link audiencia  
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d0170de8-d63b-4ae3-9318-
068e91f936e7?vcpubtoken=10177de1-a4d5-4ff4-bc43-9483493023b5 
 

 

 
                 DORIS CONSUELO GÓMEZ LOZANO 
                OFICIAL MAYOR 
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